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En el caso de que el sistema de gestión o los equipos instalados tengan una actualización vigente 

a la finalización del contrato, el adjudicatario está obligado a actualizar toda la planta de equipos 

y los sistemas de gestión y supervisión descritos en el presente pliego, a la última versión 

comercial del fabricante al inicio del contrato de mantenimiento. �

Si a lo largo de la duración del contrato existiera una nueva versión de software de los equipos o 

los sistemas de gestión y supervisión descritos en el presente pliego, el adjudicatario está 

obligado a actualizarlos con dicha versión de software sin coste adicional para �#�#�.  

�

A su vez, el adjudicatario está obligado a informar en el menor tiempo posible a �#�#� de las 

nuevas actualizaciones disponibles, así como de las nuevas funcionalidades que ofrecen dichas 

actualizaciones. �
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